
SERVICIO DE PARQUES, JARDINES E INFRAESTRUCTURAS VERDES 
UNIDAD DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL 

 
Expediente n.º 72468/2023 y Tramit@ 464368 

Plaza de Europa, 1-3 (junto puente de la Almozara) (50003) Zaragoza. 
Tfno: 976-724231 Fax: 976-724499 

Correo electrónico: medionatural@zaragoza.es 

 

ANEXO III: FICHA TÉCNICA. Contrato Menor de Suministro y montaje de vallado para delimitación 

balsa Parque del Barranco. 

 

a Objeto: 

Mediante la presente ficha técnica se definen las condiciones administrativas, económicas y técnicas que 

regirán la licitación del contrato menor de suministro e instalación cuyo objeto es la ejecución de una 

solución basada en la naturaleza adaptando la balsa inferior del parque del Barranco, que se vio afectada 

por la tormenta de 6 de julio, acumulando una gran cantidad de materiales arrastrados por el agua durante 

el episodio torrencial. 

Esta balsa de hormigón e impermeabilizada de algo más de mil metros cuadrados, con recirculación de 
agua y estación de filtrado, ya antes de la tormenta albergaba una gran cantidad de anfibios generando 
un punto especial de biodiversidad. En los arrastres acumulados ha comenzado su naturalización 
apareciendo vegetación acuática. 

Si se optara por retirar los materiales con medios mecánicos se afectaría de manera importante a la lámina 
impermeable, mientras que con medios manuales además de costoso la afección existiría, aunque fuera 
de forma puntual. Si bien este hecho no se ha producido desde que se construyó el parque, hace más de 
quince años, no es menos cierto que las previsiones climáticas inducen a pensar que se producirán nuevos 
episodios de similar importancia. 

El parque del Barranco es zona de suelta de perros 24 horas por Decreto del entonces Consejero de 

Cultura, Educación y Medio Ambiente, suscrito con fecha 19 de febrero de 2015, publicado en el B.O.P.Z. 

nº 58, de 13 de marzo lo que recomienda el cerramiento de la balsa – lago que se pretende naturalizar. 

b Presupuesto del contrato, aplicación presupuestaria y anualidades, en su caso: 

 Presupuesto (IVA excluido): 10.060,80 €. 

 IVA normal 21%: 2.112,77 €. 

 Presupuesto base de licitación: 12.173,57 €, IVA incluido. 

 Aplicación presupuestaria: 2023-PIV-1723-60901 Adecuación Espacios de Fauna Urbana y 

Periurbana. 

 N.º RC: 348637 

 Anualidad: 2023. 

Concepto Uds 

(metros) 

Precio unitario. 

IVA 21% 

Total 

Suministro e instalación de vallado de madera 

mixto, tal y como se describe en el apartado f) 

de Especificaciones técnicas. 

160,00 62,88 € 10.060,80 € 

  21% de IVA 2.112,77 €. 

  Suma 12.173,57 € 

c Plazo de ejecución: 

El plazo de ejecución un mes (30 días) desde la notificación de la adjudicación. 
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d Lugar de prestación: 

Municipio de Zaragoza. Parque del Barranco de la Muerte. Lago inferior según imagen siguiente. 

Coordenadas: 676395 – 4609460. 

 

e Responsable del contrato: 

A los efectos establecidos en el artículo 62 de la Ley 9/2017, el responsable del contrato es el Jefe 

del Servicio de Parques, Jardines e Infraestructuras Verdes, y supletoriamente los Técnicos del 

Servicio designados al efecto. 

Su misión es la supervisión del desarrollo del contrato y la adopción de las decisiones e instrucciones 

necesarias con el fin de asegurar el correcto suministro y ejecución. 

El adjudicatario estará a disposición de la Dirección de los trabajos para facilitar los datos o celebrar 

las consultas que resulten necesarias. 

f Especificaciones técnicas: 

Suministro e instalación de vallado de madera mixto. Compuesto por listones verticales de madera de 95 

cm x 9 x 9 cm y pasamanos de 9,5 x 4,5 cm, en madera de pino tratada con sales en autoclave nivel IV, 

cepillada y con cantos biselados/achaflanados. Fijación a muro de hormigón mediante soporte metálico 

galvanizado y pintado de negro de 2 mm de espesor. La distancia aproximada entre pilares será de 2 m, 

en zonas de curva de 1 m a 1,5 m de distancia y en zona de pérgolas metálicas cada 1,5 m. Se colocarán 

5 líneas de sirga galvanizada plastificada de 8 mm de espesor cada 15 cm, empezando a 15 cm y 

acabando a 75 cm, quedando una distancia de la última línea al pasamanos de 20 cm. Incluidos todos 

los accesorios necesarios como tensores, perrillos, cáncamos así como cinta tipo americana o similar 

para el sellado de los extremos. 
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g Condiciones de aptitud para contratar: 

No se considera necesario exigir acreditación formal de la capacidad, habilitación profesional o 

solvencia. 

h Plazo, lugar y forma de presentación de las ofertas: 

 El plazo de presentación de ofertas será 10 días naturales. contados a partir del día siguiente a la 

publicación del anuncio en el perfil del contratante de la sede electrónica del Ayuntamiento El plazo 

concluye antes de las 13:00 h del décimo día natural. 

 Documentación a presentar por el licitador: 

 Declaración responsable (anexo IV de la Instrucción sobre los Contratos y Gastos menores en el 

Ayuntamiento de Zaragoza y su Sector Público, aprobada por acuerdo de Gobierno de 25 de 

febrero de 2022). 

 Oferta (anexo V de la Instrucción sobre los Contratos y Gastos menores en el Ayuntamiento de 

Zaragoza y su Sector Público, aprobada por acuerdo de Gobierno de 25 de febrero de 2022). 

Las ofertas podrán presentarse por escrito y en sobre cerrado en la Unidad de Conservación del Medio 

Natural (Plaza Europa 1-3, 50003 Zaragoza), 976 72 42 53, o mediante correo electrónico en formato 

pdf, preferiblemente protegido contra escritura, a la dirección medionatural@zaragoza.es. 

En el caso de presentarse las ofertas en una oficina de Correos o en otra administración, Ventanilla 

Única, etc. en los términos reglamentariamente establecidos, deberá remitirse a esta Unidad, antes de 

la finalización del plazo de presentación de solicitudes, copia del justificante expedido por la entidad 

receptora en el que conste el nombre de la empresa y el concurso al que se presentan (nombre del 

concurso y número de expediente en el respectivo justificante). El sobre con la oferta, deberá de ser 

introducido en otro sobre para la realización del envío, en el que conste los datos del destinatario. 

Dichos justificantes se dirigirán a la dirección de correo electrónico: medionatural@zaragoza.es 

Se recuerda, en relación a las proposiciones que se realicen el último día de plazo, que para que los 

envíos a través del servicio postal de Correos tengan validez de presentación en plazo (día y hora), no 

basta con su envío mediante correo certificado sino que han de cumplirse los requisitos que establecen 

el artículo 16.4.b de la Ley 39/2015 reguladora del Procedimiento administrativo común, y el artículo 31 

del RD 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula la 

prestación de los servicios postales, en desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del 

Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales. 

Las ofertas también podrán presentarse en el Registro General como aportación al expediente de 

referencia de este contrato. 

i Criterio/s de adjudicación de las ofertas (deberá indicarse la ponderación relativa atribuida a 

los mismos sobre un total de 100 puntos a obtener como máximo en el conjunto de criterios 

de adjudicación): 

1. Precio: 100 puntos. 

Se valorará la Oferta Económica más favorable para la Administración, que será una baja al precio de 

licitación. 

Para la valoración de la oferta económica se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto de la 

oferta más reducida, a la que se atribuirá la puntuación máxima, calculando la ponderación de los 

demás con arreglo a la siguiente fórmula: 
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La puntuación obtenida (P) será la resultante de multiplicar el número máximo de puntos (Np), por el valor 

absoluto (positivo) de la raíz cuadrada del cociente entre la baja correspondiente al licitador que se valora 

(B) y la mayor baja ofertada (Bmax). 

Se ha escogido esta fórmula puesto que cumple con los criterios establecidos por la doctrina del Tribunal 

Administrativo de Contratos Públicos de Aragón. En este sentido otorga 0 puntos a aquellas ofertas que 

vayan al tipo de licitación y distribuye de manera proporcional los puntos de acuerdo con las bajas 

ofertadas. 

2.- Criterios para la apreciación de ofertas anormalmente bajas, en su caso. 

De conformidad con el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, se determina que aquella oferta económica que supere en diez puntos porcentuales el valor 

de la oferta media, podrá ser considerada oferta con valores anormalmente bajos. 

Realizada la valoración de las ofertas y resuelta esta por el órgano de contratación se notificará la 

adjudicación. 

j Plazo de garantía o justificación de su no establecimiento: 

Plazo de garantía, será de (2) dos años. 

k Garantías exigidas para contratar: 

No se exige garantía definitiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 153 en relación con 

el artículo 118 LCSP. 

l Forma de pago del precio: 

Mediante la presentación de una única factura, a la finalización de la prestación, expedida por la 

entidad y conformada por el responsable del contrato. 

De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación 

del registro contable de facturas en el Sector Público y según Decreto del Vicealcalde-Consejero del Área 

de Presidencia, Economía y Hacienda sobre exclusión de la obligación de facturación electrónica prevista 

en el artículo 4 de dicha Ley, es obligatoria la facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo 

importe sea igual o superior a 5.000,00 € para todas aquellas entidades que se relacionan en el artículo 

4 de la Ley, siendo potestativo en el resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a las 

personas físicas y demás entidades no incluidas en la relación. 

El envío de las facturas electrónicas por parte del adjudicatario al Servicio de Parques, Jardines e 

Infraestructuras Verdes se realizará a través de: 

o Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

o Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado 

(FACe) (Orden HAP/1 074/2014, de 24 de junio). 

o Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica. 

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la codificación de los órganos 

administrativos establecidos en el directorio DlR3 de unidades administrativas comunes gestionado por 

la Secretaría del Estado de las Administraciones Públicas. 
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o Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de Zaragoza. 

o Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 

o Código de la Unidad Tramitadora: LA0003591 Servicio de Parques, Jardines e 

Infraestructuras Verdes. 

m Cláusulas sociales de género, en su caso: 

En cumplimiento de la instrucción relativa a la incorporación de cláusulas sociales de género en los 

contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus organismos autónomos y entidades del 

sector público municipal la entidad licitadora deberá utilizar tanto en la memoria técnica como en toda la 

documentación, publicidad, imagen o materiales que se generen durante la ejecución del contrato, un 

lenguaje e imágenes no sexistas 

n Datos de carácter personal:  

El presente contrato no implica el acceso del contratista a datos de carácter personal de cuyo tratamiento 

es responsable el Ayuntamiento de Zaragoza. 

o Modificaciones previstas, en su caso: (No procede). 

 

En la I.C. de Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
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ANEXO IV. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR 

 

Don/Doña ……, con DNI núm. ……, en su propio nombre/ en representación de la empresa ……, 
en calidad de (1)……, al objeto de participar en el contrato menor licitado por el Ayuntamiento de 
Zaragoza 
denominado ……..……………………………………………………………………………………………
……………………. 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

- Que ostenta la capacidad de representación de la entidad referenciada. 

- Que tiene capacidad de obrar y cuenta con la habilitación profesional necesaria para realizar la 
prestación, y cumple las condiciones de solvencia expresamente fijadas por el órgano de 
contratación. 

- Que no está incurso en prohibiciones para contratar. 

- Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Administración del 
Estado y con el Ayuntamiento de Zaragoza, y con la Seguridad Social. 

- Que cumple con las obligaciones establecidas en la normativa vigente. 

- Que, por tanto, reúne todas y cada una de las condiciones de aptitud para contratar con el Sector 
Público, en los términos previstos en los artículos 65 y siguientes LCSP. 

 

 

(Lugar, fecha y firma del representante). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
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ANEXO V: MODELO DE OFERTA 

 
Don/Doña ……, con DNI núm. ……, en su propio nombre/ en representación de la empresa ……, 
en calidad de (1)……, 

MANIFIESTA 

PRIMERO.- Que, enterado/a del anuncio publicado en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de 
Zaragoza  del día ………. de ………………… de......., referente al procedimiento convocado para la 
contratación del  ''CONTRATO MENOR 
DE ……………………………………………………………………………………………………………."  
y,  teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a la Ficha 
Técnica que acepta expresamente, a tomar a su cargo la ejecución del contrato referido,  cuyo contenido 
declara conocer y aceptar plenamente, de acuerdo con las siguientes condiciones que se ofertan: 

- 

- 

- 

(deberá indicarse en el modelo la información que debe aparecer -oferta de precio, oferta de plazo 
de ejecución, etc…-, en virtud de los criterios de adjudicación establecidos en el expediente) 

 

SEGUNDO.- En la elaboración de esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas 
de las disposiciones vigentes, y en particular las aplicables en materia de fiscalidad, protección de 
datos, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de género, condiciones de 
trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las personas con discapacidad, 
y la obligación de contratar a un número o porcentaje específico de personas con discapacidad. 

Todo ello de acuerdo con lo establecido en la Memoria justificativa, cuyo contenido declara conocer y 
acepta plenamente. 

 

 

(Lugar, fecha y firma del representante). 

(1) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
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